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REF: N° 110014003086-2020-00460-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación allegada por la parte actora que milita 

en el numeral 023 del expediente con resultado negativo.   

 

Se ordena notificar a Luis Enrique Rodríguez  Castillo el mandamiento de pago  en 

la calle 6 A No. 3 A-63 Barrio Calimita de Buenaventura, dirección reportada en la 

demandada,  dando estricta observancia a los requisitos exigidos en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso 

enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia del proveído objeto de 

notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, aparejado del 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales correspondientes  (al 

citatorio art. 291, y al aviso art. 292), y si se envía la notificación a una dirección 

electrónica invocando dichos preceptos normativos, debe dar aplicación a los 

mismos y cumplir con el inciso final del artículo 292 mencionado, aportando acuse 

de recibido.   

  

Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, por 

lo que no deben confundirse ni mezclarse.     

 

En toda comunicación deberá señalar la dirección electrónica de este estrado 

judicial cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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